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Sé suscribe á este periódico, que sale los 
nartes, jueves y sábados , en la imprenta y 
¡brería de Sanz y San», calle de Carretas, 
8 reales al mes, llevado 4 la casa de los 

«ñores suscriptores» 

Sábado 3 de Marzo de i838. (6 cuartos . ) 

Los avisos ó artículo* podrán remitiré* 
á la Redacción , que se halla establecida ert 
la misma ¡mprenia y librería fwHW** dé 
porte, siu cuyorequisito no>e^tib^ 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

PARTE OFICIAL* 

GOBIERNO POLITICO D E I A PROVINCIA DE MADRID. 

Circular. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
fenínsula con fecha 2 a del actual me dice lo que 

ísue: 

»S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien re* 
)lver que al remitir á V. E. los adjuntos ejemplares 
le los decretos espedidos con fecha 20 del corriente 
[ara efectuar una quinta de cuarenta mil hombres, 

advierta la urgente necesidad de que se realice 
el término que en ellos se prefija. Para que asi se 

'rifique, y pueda S. M. saber, como desea, que el 
humero de hombres asignado á esa provincia, ha tenido 
htrarla en los depósitos el a5 de marzo próximo es 

real voluntad, qne V. E. penetrado de la impor-
meia de este servicio de qne depende acelerar la con-
lusion de la guerra c ivi l , escite el patriotismo de la 
diputación provincial y de los Ayuntamientos de los. 
lueblos, en términos que dediquen particularmente, 

atención y trabajos á este privilegiado objeto; dan-
V. E. semanalmente aviso del estado en que se 

icuentra la ejecución de la quinta. De Real orden 
digo á V. E. para su inteligencia y efectos consi-

nien tes.» 
Lo que hago saber á los alcaldes y Ayuntamientos 

B los pueblos de esta provincia, á fin de que pene-
[anclóse de su importancia, se convenzan de que la 
jenor omisión ó falta de actividad eu materia de 
nto interés y trascendencia, será considerada por 
He Gobierno político como uua prueba inequívoca 

indiferencia por la causa pública, y que mi inte-
N por la misma me hará adoptar cuantas medidas 
|an necesarias para exigir la responsabilidad á los 
zaticos ó morosos si contra mis esperanzas ios hu

biese. Madrid 28 de febrero de 1838 — Francisco Ro
mo y Gamboa. 

Su Magestad la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme la ley y el Real decreto siguientes:. 

Doña Isabel 2.a por la gracia de Dios y por la Cons 
titucion de la monarquía española Reina delasEspa-
ñas, y durante su menor edad la Reina viuda Doña 
M aria Cristina de Borhon, como Gobernadora del 
Reino, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren sabed: Que los Cortes han decretado, y Nos 
sancionamos lo siguiente: Las Cortes en uso de sus 
facultades, han decretado lo siguiente: El Senado, 
en uso de las facultades que la Constitución le conce
de, ha examinado el proyecto de ley que desunes de 
haber tornado en consideración el presentado de or
den de V. M. relativo á que se efectúe una quinta de 
4 c 3 hombres, ha aprobado el Congreso de Diputados 
en 6 del corriente, y conformándose con el tenor del 
mismob|^^robado lo siguiente: 
• A r J I o Se decreta una quinta de 4<>C* hom

bres, J ^rvirán por el tiempo que dure la presen* 
te (j;uéj^^^eis meses después. 

Art. 2. 0 Esta quinta se ejecutará con arreglo á 
la ley de reemplazos publicada en 26 de diciembre 
dfl año próximo pasado, salvas- las escepciones que 
comprenden los siguientes artículos. 

Art. 3 . ° Los plazos designa*los en aquella ley pa
ra las operaciones preparatorias y demás hasta la eje* 
cucion completa de la quinta, quedan sin efecto, y 
el Gobierno señalará otros que hagan compatible la 
justicia en la operación con la brevedad que exigen 
las circunstancias. 

Art. 4. 0 La distribución de los cupos á las pro
vincias v pueblos se hará en la forma que se ha prac
ticado en las últimas quintas por el ministerio de la 
Guerra y las tiernas autoridades que entendieron en 
ellas; teniendo presente la escepcion relativa á los 
hombres de mar para el repartimiento de dichos cu* 



pos, quedando también sin efecto los artículos de la 
ley citada contrarios á esta disposición. Quedan excep
tuados de la presente quima los mozos que redimie
ron la suerte por dinero en los reemplazos anteriores. 

A r t . 5.° Si se presentasen dificultades en algunas 
provincias para realizar los artículos anteriores, el 
Gobierno hará efectivo el cupo correspondiente á ca
da una de estas, según sus circunstancias, tomando 
en cueuta para el complemento dejos cupos respec
tivos los mozos que algunas provincias han dado de 
roas en los años anteriores, siempre que el esceso de 
quintos dados por las mismas haya tenido ingreso 
en los cuerpos del ejército. 

Ar t . 6.° Las Diputaciones provinciales permane
cerán reunidas desde la publicación de la quinta en 
sus respectivas provincias basta la conclusión de to
das las operaciones en que deban entender. 

A r t . 7. 0 L a quinta que se decreta se entiende sin 
perjuicio de la responsabilidad de los pueblos y de 
los particulares al resultado de las dos anteriores. 

Ar t . 8.° E l ministerio de la Guerra distribuirá el 
producto de la quinta en los cuerpos existentes del 
ejército y milicias provinciales, sin crear ninguno 
nuevo, á no ser en el caso de que aquellos tengan el 
máx imum de fuerza de que son susceptibles y la ne
cesidad lo hiciera indispensable. 

Ar t . 9. 0 S i ocurriesen dificultades para llevar á 
ejecución esta ley que no estén previstas en ella que
da el Gobierno autorizado para removerlas. 

Y el Senado io presenta á V . M . á fin de que se d i g 
ne dar su sanción si lo tiene por conveniente. Palacio 
del mismo 17 de febrero de i 8 3 8 . = S e ñ o r a z z : A L . R. 
P . de V . M . = J o s é Maria Moscoso de Al tamira , Pre
siden t e . = E l Conde deTarsent, Senador Secre ta r ios 
Mariano Torres y Solanot, Senador Secreta rio.zzjoa-
quin Diaz Caneja, Senador Secretario.=M. el mar
ques de Falces, Senador Secretario. — Madrid 19 de 
febrero de i 8 3 8 . = P u b l í q u e s e como l e y . z z M A R I A 
C R I S T I N A . = C o m o ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Paula Castro y Orozco. 

Por tanto mandamos á todos los t r i b u t ^ l ^ , justi
cias, gefes, gobernadores y demás autoj k s , asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de^j^^nuiera 
clase y dignidad, (¡ue guarden y hagan^Jardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. Tendreislo entendido para su cumplimiento y 
dispondréis 6e impr ima , publique y circu'e.—YO 
L A R E I N A G O B E R N A D O R A , = E s t á rubricado de 
la Real mano.=En Palacio á 20 de febrero de i 838 . 
—A D . José Carratalá. 

R E A L D E C R E T O . 

Para el mas pronto y esacto cumplimiento de la 
ley precedente, y usando de la autorización que por 
ella se concede al Gobierno, he venido en resol
ver , á nombre de mi augusta Hija Doña Isabel 2. a, 
y en conformidad á lo espuesto por el consejo de 
Ministros, que en la ejecución de la quinta de los 
4c9 hombres se proceda con arreglo á los artículos 
siguientes. 

Art . i.° A l cuarto dia de haber recibido este de-
creto, las diputaciones provinciales harán el repar-
to del cupo entre sus respectivos pueblos con pre. 
sencia de los estractos que bayan remitido los ayun. 
tamientos, según lo dispuesto en el art. 7 ° de la ley 
de 26 de diciembre ú l t imo , y los demás datos qne 

tuvieren, dirigiéndolo inmediatamente á aquellos. 
Art . 2. 0 E l dia siguiente al en qne reciban 

los ayuntamientos la distribución de sus cupos, pro. 
cederán á la formación del alistamiento con arrecio 
al capítulo 2. 0 de la espresada ley, en el término de 
tres dias, y anunciando al fijar las copias el dia de 
la rectificación, que deberá ser el siguiente al de loj 
tres en que han de estar espuestas al público. 

Art . 3.° Rectificado el alistamiento, se proceder! 
inmediatamente á sacar las listas, y realizar el sor. 
teo conforme á lo prevenido en él capí tulo 5.° de 
la misma ley. 

Art . 4. 0 L a citación y llamamiento por edictos 
de que habla el capítulo 8.°, se hará en el mismo dj| 
del sorteo, señalando para dentro de tres el de U 
declaración de soldados. 

Art . 5.° Los juicios y resultados del presentí 
alistamiento se entenderán fenecidos irrevocablemen
te en las diputaciones provinciales en conformidad i 
lo prevenido en el capítulo 11 de la ley vigente i 
reemplazos. 

Ar t . 6.° En virtud de la autorización concedii 
al Gobierno por el art. 96 de dicha ley, permito 1 
sustitución general de todos los quintos de una pro-j 
v incia , siempre que reúnan las cualidades requera 

das en los arts. 93 y 94 de la misma. 
Art . 7. 0 Los capitanes generales de las provincia 

procederán desde luego á nombrar los oficiales cij 
mandantes de las cajas, según previene el art. i a i 
la referida ley de reemplazos. 

Art . 8.° L a responsabilidad de los pueblos y par
ticulares al resultado de las dos quintas anteriores.? 
que se refiere el art. 7. 0 de 4a ley precedente, se eo-
tiende solo en cuanto á la obligación de llenar el ce 
po que á cada pueblo haya correspondido, y reJ 
tados de los recursos pendientes; mas de nin^c 
modo en cuanto á desertores, pues en este punto de
be estarse á lo prevenido en las disposiciones vigeí 
tes sobre la materia. 

Ar t . 9. 0 Para el dia 25 del mes de marzo pro-
ximo venidero estará terminado este alistamiento 
de manera que en el mismo puedan tener entrad 
en los depósitos de las provincias civiles los comprtfj 
didos en él. 

Ar t . 10. Encargo al tribunal especial de Gutf 
y Marina la resolución de los espedientes de sustit 
c ion , resultas de sorteos y demás incidentes deb-
tual reemplazo, para lo cual nombrará una co 
sion de su seno que con asistencia y parecer ver 
de los dos fiscales, en horas estraordinarias, seo? 

pe de examinar los referidos asuntos presentando 
dictamen al t r ibunal , y este acordará finalmente i 
demás prevenciones que estime conducentes al W*! 
resultado de la aerial quinta. Tendreislo entendí 



, [ 3 
dispondréis su cumpl imien to .=Ee tá rubricado de 
Real mano.=Dado en Palacio á ao de febrero de 
38 .=A D. José Carratalá. 
Lo que de Real orden traslado á V . E . para su i n -

ligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid ao de 

brerode i 8 3 8 . = C a r r a t a l á . 

Su Magestad la Reina Gobernadora se ha servido 
'rigirme con esta fecha el Real decreto siguiente: 
En virtud de la autorización concedida por las 
'rtes en el artículo 4.0 de la ley para que se efec-
e la quinta de 408 hombres, he venido en aprobar, 
nombre de mi escelsa Hija Doña Isabel a . a , Ja dis-
ibucion que me habéis presentado de dicho n ú m e -
en todas las provincias del reino conforme á su po-

acion, y es como sigue: 

Alava • . 5 2 2 8 
Albacete 644 
Alicante , . * 1185 
Almería . 784 
A v i l a . . , 466 
Badajoz. • • 1034 
Barcelona.. « i 3 8 o 
Burgos 758 
Cáceres . . . . . 8 i5 
Cádiz i o a i 
Castellón 6 6 1 
Ciudad-Real 9^8 
Córdoba.. i o65 
Coruña 1367 
Cuenca % 1 i 3 o 
Gerona 7^3 
Granada J249 
Guadalajara 538 
Guipúzcoa 3 6 7 

Huelva 4*9 
Huesca 726 
Jaén 9 0 1 
León 9o3 
Lérida. . . • 5 i 1 
Logroño 499 
Lugo 1184 
Madrid J 0 8 1 
Málaga 1*96 
Murcia 93o 
Orense • 1077 
Oviedo J435 
Palencia 5o 1 
Pamplona 7^o 
Pontevedra 1094 
Salamanca. . ¡ 7 1 0 

Santander. 55t 
Segovia * 4^5 
Sevilla i a i 6 
Soria 390 
Tarragona 74^ 
Teruel 738 
Toledo 9 5 3 

1 
Valencia. . . ! 1302 
Valladolid 624 
Vizcaya - 376 
Zamora. 538 
Zaragoza 1018 
Islas Baleares 6(>3 

Total 40,000 hora. 

Tendreislo entendido, y dispondréis su cumpl i 
miento. zzEstá rubricado de la Real mano. 

De Real orden lo traslado á V . E . para su inte l i 
gencia, cumplimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid ao de febrero 
de i 838 .=Car r a t a l á . 

Circular. Con fecha i a de octubre de 1836 se 
espidió por este Gobierno Polí t ico, é inserto en el 
Boletin oficial de esta provincia del dia i3 de dicho 
mes y año la orden siguiente: 

«Habiéndose visto por la esperiencia que muchos 
de los pordioseros espelidos de esta Capital por t r á n 
sitos de justicia hasta el pueblo de su naturaleza, 
vuelven á la Corte por habérseles dejado en libertad 
en el camino, prevengo á todos los Alcaldes consti
tucionales de la provincia que cumplan esáctamen-
te con el encargo de hacerlos conducir en seguida 
hasta el pueblo mas inmediato, pues de lo contrario 

serán conducidos hasta su destino úl t imo á costa de 
la autoridad morosa, debiendo persuadirse de que 
de la esactitud de este servicio, pende en gran par
te el que no se arrojen á mendigar personas que no 
lo harían en sus propios pueblos, y el que estos se 
vean libres de vagamundos estraños que muchas ve
ces se hacen criminales si la ocasión se les ofrece.» 

Y en atención á que por los Sres. Regidores encar
gados del asilo de mendicidad de S. Bernardino se 
me ha manifestado que por algunos de los Ayunta
mientos de esta provincia se falta á lo prevenido en 
la preinserta orden, negándose no solo á dar reci
bos á las justicias que remiten á los pobres que des
de esta capital 6on conducidos por tránsitos á los 
pueblos de su naturaleza, sino también á admitir
los en ellos, he acordado prevenir á V V . cumplan 
esactamente lo mandado en la citada orden, pues de 
lo contrario haré que á su costa sean conducidos hasta 
su destino últ imo los pobres que en su marcha sufran 
los entorpecimientos de que se me ha dado queja, re
servándome ademas dictar las providencias que estime 
convenientes. Madrid a8 de febrero de i 8 3 8 . 2 / t a u i * 
cisco Romo y Gamboa. 

E l Excmo. Sr. Ministerio de la Gobernación de la 
Península con fecha a6 del actual me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.zzS. M . la Reina Gobernadora por 
un efecto de su innata clemencia, se ha dignado 
confirmar el indulto que en su Real nombre.ofre
ció el Alcalde constitucional de Cenicieutos, á Ju-



lian Giménez , Juan E i c o , y Marcelino Lego, veci
nos de la espresada v i l la , por haberse ausentado de 
ella con el objeto de incorporarse á la facción, si 
bien se arrepintieron antes de verificar su intento; 
pero con la calidad de que sea vigilada su conduc
ta. De Real orden lo digo a V . E. para su inteligen
cia v efectos correspondientes.» 

Y se inserta en el Bóletin oficial para que tenga 
publicidad e&te nuevo rasgo de la clemencia y ma
ternal solicitud de S. M . Madrid 28 de febrero de 
1838.z=:Francisco Romo y Gamboa. 1 

E l Sr. Subsecretario del ministerio de la Goberna* 
cion-de la Península con fecha 2^. de febrero úl t imo 
me dice lo siguiente: 

« Habiendo acreditado la esperiencia que el premio 
de tres por ciento que por regía general se concedió 
en Real orden de 20 de abril úl t imo á los comisiona
dos pagadores de los Gobiernos políticos, de todos los 
fondos que iugresan en su poder, es escesivo y gra
noso al erario públ ico: S. M . la Reina Gobernadora 
de conformidad con lo propuesto por el contador ge
neral de este Ministerio se ha servido resolver, que 
tlesde primero de marzo próximo se abone solamente 
á los comisionados pagadores de las provincias de B a 
dajoz, Málaga y Zaragoza, el uno y medio por cien
to de las cantidades que entren en su poder y produz
can los diferentes ramos correspondientes á este mi
nisterio de la Gobernación: el dos por ciento á los de 
las de Córdoba , Toledo y Valencia; y el tres por ciento 
á los de las restantesproviuciasde la Penínsu la : sien
do al mismo titmpo la voluntad de S. M . que del va
lor de las libranzas que se remitan á los espresados 
comisionados por la pagaduría general para cubrir 
las atenciones de las de provincia, se abone ún ica 
mente el uno por ciento; y que el contador del mis
mo Ministerio tome las medidas oportunas para que 
esta resolución principie á tener electo desde el cita
do dia t.° de marzo próximo. De Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península lo digo á V . S. para su inteligencia y cum
pl imiento.» 

L o que bago saber á los Alcaldes y Ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia para su inteligen
cia y efectos oportunos. Madrid 2 de marzo de i838. 
—Francisco Romo y Gamboa. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Deseando el Gobierno de S. M . proporcionar todos 
los ausiüos necesarios á la humanidad doliente, se ha 
servido pedir un informe acerca de la necesidad ó 
utilidad de fomentar y conservar Jos establecimientos 
de baños y aguas minerales; y la Diputación pro
vincial secundando una mira tan benéfica y con el 

objeto de evacuarle con todo acierto, ha tenido á b¡* 
acordar se prevenga á todos los Ayuntamientos ele I3 

provincia por medio del Boletín oficial de la mi$m} 

qne en el término de ocho dias remiran á la secreta 
ria de S. E . uua relación esacta de los estab!ecimíen, 
tos que radicaren en el término jurisdiccional dec*. 
da uno, espresando con que fondos, arbitrios v rema? 
se sostienen, con lo demás que haya, se les ofrezca y 
parezca; y que en caso de no existir aquellos lo ma. 
niíiesten dichas corporaciones municipales por ofui 
separado á los efectos conducentes. Madrid 2 8 de fei 
brero de 1838-zrzEI Presidente, Francisco Romo 
Gamboa.zzPor acuerdodela Diputación, JuanFra 
cisco Morate, Secretario. 

Parte recibido en la secretaria de estado y del da 
pacho de la Guerra. 

E l mariscal de campo D . Laureano Sanz con fe. 
cha de 22 del actual desde Huesear manifiesta su lie. 
gada al referido punto en el mismo dia , y que ene! 
anterior habian regresado á Baza los enemigos, don-
de pernoctaron; cuya noticia, y la de que D . Basilic 
pasó el 19 la barca de Hinojares, situada en el r i | 
denominado el Guadiana menor, alojándose en Ii 
propia noche en Jodar y Cabra de Sto. Cristo el ca
becilla con su facción, hacen presumible la concen
tración de ambas facciones á la altura de Guadix, y 
que sus miras ulteriores no son dirigirse á Anda-j 
lucia. 

Añade dicho general que tiene destacados esplora-i 
dores, á fin de indagar los movimientos de los rebel
des, y que al amanecer del 23 salia sobre ellos. 

Según parte recibido en la secretaria de la Gober
nación, la facción de Basilio habia retrocedido á Baza 
en la noche del 2 1 , de donde se hallaba muy cerca ü 
división del general Sanz. 

Por otra comunicación posterior se sabe que el si 
por la tarde pasó la facción por el sitio llamado Caín* 
po del Negro con dirección á Oria. 

Según otro parte recibido en la misma secretaria, 
se sabe que el 24 por la noche habia llegado á Lérida 
la tercera división del ejército de Cataluña al mando 
del brigadier Vidar t , que debia salir en la mañani 
siguiente para Mequinenza con el objeto de ponerse 
en combinación cou la-división de Ayerbe y demás 
fuerzas destinadas para acudir al ausilio de Ganden 

M A D R I D : I M P R E N T A D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


